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A N T E L A R E A L I D A D 
Somos los primeros admiradores de! sacrifi

cio que el Estado hace y ha hecho en relación 
con la Primera enseñanza de nuestro país. Na
die nos ha aventajado en aplaudir estos esfuer
zos ni en darlos a la luzp übiica oportunamente: 
pero nonos resignamos ante el hecho inacep
table de que se involticrèn los conceptos y se 
mezclen las cifras para dar la sensación de que 
el Magisterio nacional es el principalmente fa
vorecido como clase, en este trasiego de millo 
nes con que se dotan servicios o se subvencio
nan construcciones escolares. 

Las realidades deben darse a la observación, 
a través de los hechos escuetos, con el leal 
propósito de que nuestro pueblo no observe por 
refracción lo que no existe. 

E l señor De ios Ríos ha manifestado en el 
Congreso, en sus declaraciones a la Prensa y 
en discursos diferentes, que se necesitan no 
venia y dos millones de pesetas para mejorar 
los Escalafones del Magisterio, y la magnitud 
de la imponente cifra le sirvió de argumento 
para eludir los representantes en las Cortes, 
la justísima demanda que se le hacía de que 
a estos funcionarios se les fuera, en etapas dis
tintas, Incorporando económicamente a los de
más servidores de la República cuyos servicios 
y aptitudes exigen atenciones análogas. 

Es posible que la susodicha cantidad de millo
nes sea la precisa, y es probable que, pasados 
cortos años, no sea ya suficiente; pero, ¿qué 
quiere eso decir, sino que existe una cecesidad 

absolutamente justa que es preciso satisfacer si 
se quiere que la labor escolar en España sea 
efectuada r ac iona l , conveniente y fructuosa
mente? 

¿Es que se cree tal vez que un ejército mo 
raímente olvidado, económicamente nesairadc, 
sin elementos para la lucha, sin un material 
abundante y a propósito, gane la batalla que a 
la incultura se propone presentar y de hecho ha 
presen lado ya el Gobierno? 

Caatrocienios millones de pesetas se desti
nan de un empréstito, para construir Escuelas 
que nada tengan que envidiar a las mejores ins 
taladas en las demás naciones; para que nada 
dejen que desear como campo de operaciones 
para la empresa que se pretende llevar a cabo 
contra el analfabetismo y la ineducación. Pero 
eso en nada mejora el haber del soldado que 
ha de combatir, ni su estado de ánimo, ni su 
satisfacción y honor profesional: son sólo real
mente para proporcionarles el campo de batalla, 
se refieren o se destinan en absoluto a mejorar 
el taller donde han de actuar aquellos funciona
rios, pero a sus sueldos no Va ni una de esas 
abundantes pesetas. 

No conviene involucrar, sino ordenar: Tanto 
para construir Escuelas nuevas, tanto para mi
siones pedagógicas, tanto para excursiones al 
extranjero y tanto para mejorar los haberes di 1 
personal que atiborra las escalas del Magisterio 
primario a cuenta de llevarlo, cuando las dispo
nibilidades del Tesoro lo consientan, a unas ca
tegorías y a unas proporciones, dentro de ellas, 
tales como las tienen los funcionarios, que no 
aportaron más sacrificios al acto de su nombra 
miento en propiedad, ni tienen que ejercer una 
función más delicada, penosa y necesaria. 



L A ASOCIACION' 

Se aduce, para ponderar un sacrificio dema
siado modesto, en relación con la necesidad, 
que el sueldo mínimo del Magisterio se ha lie 
v ido a 3M0 pesetas. ¿Y qué de notable tiene 
tal dotación? ¿Queda, por Ventura, algün fun
cionario, fuera del Magisterio, que tenga ya de 
entrada un sueldo menor de 4.000? 

También se ondea como segura la cantidad 
de 4.000 pesetas para que sea el sueldo inicial 
del Magisterio de oposición cuando salgan los 
ViCtua'es Bachilleres hechos Maestros dentro de 
dos años. ¡Lástima fuera que, después de diez 
Í ños de estudios; después de enviarlos a traba 
jar por esos pueblos de esas regiones de Dios, 
ir;s dieran una soldada menor que el jornal de 
un obrero manual cualquiera! 

Mientras hay funcionarios, y esta es la reall 
dad firme y robusta; mientras hay funcionarios, 
decimos, que perciben sueldos de diez, doce y 
quince mil pesetas, a quienes no se les exigió 
carrera alguna, a quienes no se les obligó a 
opositar para obetener sus cargos, el Ministe
rio, para un Cuerpo de cerca de 40.000 Maes
tros creó plazas de 9.000 pesetas anuales, de 
las cuales sólo 100 pudieron salvarse de la Co^ 
misión de Presupuestos, en la que había, y esto 
t s lo doloroso, Maestros de Primera enseñanza; 
Í s decir, hombres que, a su íüu o de Maestros, 
ĉ eben su ingreso en otros organismos, donde 
Í jercen, dentro de la Primera enseñanza, pero 
no de !a Escuela primaria ni del Escalafón del 
Magisterio 

Se ha dicho, también, que ei Magisterio se 
iisVa el 64 por 100 de' presupuesto d i Instruc 
ción púb'lca. Y ¿qué culpa tenemos de ser mu
chos? ¡O hacen falta, o no! Porque también se 
esgrime otras veces, como buscando la retirada 
t;se nümero que aterra para cualquier reforma. 

Tanto se ha cacareado lo hecho en Primera 
enseñanza, que no falta quien crea, y aun ya se 
ha dicho, que es asunto poco menos que re
suelto. 

Como nos gusta ser justos, digamos, para 
descargo del señor De ios Ríos, las palabras de 
alabanza haciendo resaUar la merinísima labor 
que venía realizando el Magisterio, aunque esta 
posición no ha correspondido a la hora de sa 
tlsfacer sus aspiraciones, para dar lugar a que 
sigan sus lamentos, que le desdora y descon
ceptúa ante el pueblo. 

Desgraciadamente, tenemos que seguir pi
diendo, a ver si donde una voz no llega, alcan
za otra y otra... 

Y ésta es la cruda Verdad; el Magisterio no 

no llegará nunca a ser plenamente un sector 
respetable y respetado del conju nto de funcio
narios del Estado; el Magisterio, por este ca
mino, seguirá siendo el último de todos ellos; y 
el último en la escala social, si se sigue el sis
tema tan cómodo de procurar que el pueblo 
crea que para ellos Van ios millones todos del 
Tesoro; si se procura ocultar sus necesidades 
con túnicas bordadas, que ni son suyas ni a 
ellos se destinan; si se hace creer que para su 
bienestar sa votan y otorgan unas cantidades 
fabulosas, creándole una fa lsa atmósfera de 
abundancia y preferencias que, sobre no existir 
ni mucho menos, atraerán sobre él la envidia, 
el odio y la indignación, como en otras épocas 
lo atrajeron instituciones determinadas, hasta 
llegar a originarles el divorcio del pueblo por 
excesivo mimo, o por demasiado miedo de las 
aituras. 

(De La Escuela Moderna), 

l los i A de la p i i 
L a Federación provincial dft Trabajadores 

de la Enseñanza de Teruel, tiene en proyecto 
la organización de una especie de semana 
cultural y pedagógica en la Capital, y, al ob
jeto d^ que la Comisión que se ha de nombrar 
para dicho acto, pueda tener fundamento de 
organización; se invita a todos los maestros 
de la provincia para que por su propia in i 
ciativa hagan un proyecto de organización, 
en la seguridad que ae estudiarán todos los 
que se rpcibau y la Comisión que se nombre 
a base de lo propuesto dará forma al acto y 
confeccionará el programa. 

A mi entender, el acto que se pretende de
bí̂  d 3» ser mixto, de instrucción para los asis
tentes, de intercambio profesional y de cul
tura general. 

Esta Federación invitará a ?a Asociaeión 
provincial para que coopere con nosotros, to
da vez que es para maestros el acto que pro
ponemos. Estamos seguros que al Igual que 
nosotros verán con simpatía nuestra propo
sición y unidos todos haremos realidad lo que 
hoy es solo proyecto. 

El Presidente. 
Félix Ayora Gómez 

Pomar, 3, Teruel 
(Casa del Pueblo) 
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Fallo del Certamen Pedagógico — Ea ia 
clausura de las prnadas Pedagógicas fué leída 
el acia y abiertas las p icas de este Certamen, 
cuyos trabajos premiados fueron los siguientes: 

A l tema «Condiciones que deben reunir los 
edificios destinados a escuelas en los pueblos 
de Aragón», al lema «Jardín botánico escolar». 

A l tema «Rítmica y plástica como elemento 
pedagógico», al señor Horta, de Zaragoza. 

A l tema «El maestro como primer educador 
del ciudadano para sus deberes militares», al 
señor Caballero de Malanquilla, Accésit, al se
ñor Sánchez, de Bea. 

A l tema «San José de Calasanz, pedagogo 
antes que Pestalozzi», a! señor Quintana Rada, 
de Buñuel. Accésit, al lema «Haz bien y no mi
res a quién». 

A l premio «Significación de Luis Vives en la 
Pedagogía española», dividido en dos, para los i 
lemas «Introito ad sapientiam» y «Valencia pa- ¡ 
tria de literatos y artistas». 

A l tema «Relación que debe haber entre ia I 
Escuela y el Instituto», al Sr. Sarasa, de Utebo. I 

A l tema «La educación desde el punto de I 
vista social. La escuela activa», al Sr. Bazüs, ; 
de Urdués (Huesca). 

A l tema «La institución predilecta del maes- ] 
tro», al señor Quintana de Buñuel. Accésit pri- j 
mero, al señor Sarasa, y segundo al lema «To- i 
do está bien al salir del autor de la Naturaleza». ¡ 

A l tema «Las Bsllas Artes y la Pedagogía», 
al lema «Cervantes». 

A l tema «Cómo debe enseñarse la agricultu
ra en las escuelas», al lema «Non schola sed 
discimus». Accésit, al lema «De una nuez chica 
nace un gran árbol». 

A l tema «Los métodos de la Escuela de Tra
bajo en la enseñanza primaria», al señor Mu
ñoz, de Nonaspe. 

A l tema «Influencia de la Prensa en la edu
cación de !a inf ancia», al señor Quintana 

A l tema «El teatro y su literatura como en
señanza moral en la escuela» al Sr. Sánchez, 
de Zaragoza. 

A l tema «Orientación para formar la Casa 
del Maestro en Zaragoza», al señor Horta. 

Los demás temas han quedado desiertos. 
Los premios, pueden recogerse en casa del 

señor Barberán, Madre Sacramento, 26 tercero 
izquierda, Zaragoza. 

S e c c i ó n o f i c i a l 

26 de Diciembre.—O. M. Subvención para pro 
lección a los Huérfanos del Magisterio. 

Figurando en el vigente preaupueato de ea-
te Departamento ia cantidad de 60.000 pese
tas para la Protección de loa Huérfanos dei 
Magisterio nacional. 

Este Ministerio ha teoido a bien disponer 
que por la Ordenación de Pagos por Obliga-
cionea del mismo ae libre a nombre de don 
Juan Mateo Vera, teaorero de la Junta Cen
tral de Protección de loa Haérfanoa del M • 
gisterio Nacional, la cantidad de 50.000 pese
tas que figuran en el presupuesto de este De • 
partamento, con cargo al capítulo 4.°, art ícu
lo 1.°, concepto 5.°, para los flinea de dicha 
Protección.—(Gaceta 30 Diciembre). 

* 
* * 26 Diciembre.— 00. M. Abono de descuentos 

para la Protección a los Huérfanos. 

Pendientes de pago loa importea de loa dea-
cuentos efectuados durante el tercer trimes
tre del presente aña a loa Inapectorea de P r i 
mera enseñanza, Maestros y Maeatraa de Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza y 
Profesores y Profesoras de Escuelas Norma-
lea, para la Protección a loa Huérfanos del 
Magisterio nacional. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que por la Ordenación de Pagas de este de
partamento, se libre a nombre de D . Juan 
Mateo Vera, tesorero d^ la citad» Protección 
laa cantidadea de 4: 013'65 pesetaa; 369.857*60 
pesetas, y 11.401/82, a que ascienden loa re 
feridoa documentos reapectivamente. (Gaceta 
de 5 de Enero). 

* 
* * 30 Diciembre. — O, M. Ministerio de Hacienda, 

De la forma en que se ha de consignar en nó
mina el descuento de utilidades. 

Con el fin de depurar, y perfeccionar la Es
tadística anual de ia Contribución aobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliària, ea con
veniente dictar normaa que eviten difisulta-
des y riesgos de error en la reuoión de loa 
respectivos datos, ya que éstos h&n de ser 
aportados por diversas oficinas aobre laa que 
peaa multitud de trabajos, y que unifiquen 
aquella labor en las dependencias especiali
zadas en la liquidación de dicho tributo. 
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Para ello, interesa que loa Habilitados y 
Pagadores de clases que perciban haberes 
del Estado, cumplan debida nento lo ordena
do en el articulo 21 del Reglamento de 18 de 
Septiembre de 1906 para la administración y 
cobranza de la citada Contribución. 

Atendiendo a tales consideraciones, este 
Ministerio acuerda io siguiente: 

Primero. E l resumen a que se alude en 
al párrafo segundo dai articulo 21 del Regla
mento de 18 de Septiembre de 1906, referen
te a la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliària, se hará ajuscáudose al 
modelo adjunto, que se acompañará también 
en todo reintegro de pago indebido, consig
nando en la parte superior la palabra «Büja». 

Los Ordenadores de Pagos, en general, no 
autor izarán documento alguno de los citados 
en el párrafo primero del dicho artículo 21 
si no va acompañado del resumen correspon
diente. Este resumen será retirado de la nó
mina por las oficinas interventoras centrales 
o provinciales, segúo, que el pago de la uó 
mina o documento equivalente, se haya de 
hacer efectivo por unas u otras oficinas res
pectivamente. 

Segundo. Las Oficinas interventoras cen
trales remit i rán a la Dirección general de 
Rentas públicas y las provinciales a las Ad
ministraciones de Rentas públicas respecti
vas, dentro de los cinco primeros días de ca
da mes, los resúmenes correspondientes a las 
nóminas o documentos cuyo importe se haya 
satisfecho en el mes anterior, con ei sello de 
cada Oficina, y acompañados de oficio, en el 
que se haga constar que la suma total de los 
resúmenes es conforme con la cantidad in
gresada por formalización de la contribución 
sobre Utilidades de la riqueza mobiliària l i 
quidada. 

Tercero. Las Administraciones de Rentas 
públicas recopi larán en dos estados mensua 
les, uno para las Clases activas y otro para 
ías pasivas, todas los resúmenes recibidos de 
las Intervenciones, y una vez confeccionados 
aquellos estados, los remitirán seguidamente 
a la Dirección general de Rentas públicas. 
(Gaceta 1 de Enero). 

* 
* * 

capítulo 3 °, < Gastos diversos*, artículo 8.°, 
«Residencias», concepto único «Para pago de 
gratificaciones de residencia a todo el perso
nal dependiente de este Ministerio, que pres
ta servicios en Canarias y Norte de Africa a 
razón del 30 por 100 en les traslados forzosa
mente, y el 16 por 100 en los demás» del v i 
gente presupuesto de gastos de la Sección oc
tava de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales «Ministerio de Instruccióo pú
blica y Bellas Artee». 

Ar t . 2.° E l importe del antedicho suple
mento de crédito se cubrirá en la forma de 
terminada por el artículo 41 de la ley de Ad 
ministración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. (Gaceta 3 de Enero). 

* 
* * 

30 de Diciembre. Ley. Suplemento de crédito 
para pagar las gratificaciones de residencia. 

Artículo 1.° Se concede un suplemento de 
crédito de 260.000 pesetas al figurado en el 

4 de Enero de 1933. {«Gaceta» del Ó).—Orden 
anunciando para su provisión las plazas de 

Sección de Madrid que se citan: 

«En cumplimiento de la Orden ministerial 
de esta fecha, se anuncian para su provisión 
las siguientes plazas de Maestros y Maestras 
de Sección de los Grupos escolares de nueva 
construcción, de esta v i l l a , qUe a continua
ción se expresan: 

Para Maestros: Veinte plazas de Maestres 
de Sección, distribuidas: nuev*», el Grupo es
colar de las calles de L a r r a y B^rceió; cuatro 
en el de la calle de Lope de Rueda, 28; tres, 
en el de la calle de España, y cuatro, en el 
de la plaza de España. 

Para Maestras: Veintisiete plazas de Maes
tras de Sección, distribuidas: nueve, en el 
Grupo escolar de las calles de Lar ra y Bar-
celó; cinco, en el de la calle de Rueda, 28; 
tres, en el de la calle de España; seis (dos de 
ellas de párvulos), en el del paseo de los Pon
tones. 

Pueden solicitar su nombramiento las Maes
tros y Maestras de Sección incluidos en la 
lista que se mandó formar por Orden de 20 
de Marzo de 1931, y en su virtud fueron nom
brados posteriormente para Escuelas do Ma
drid, a partir de la Orden de 21 de Octubre 
de 1931, y que vienen funcionando en locales 
independientes en tanto puedan constituirse 
en nuevas graduadas. 

Los solicitantes dirigirán sus peticiones a 
esta Dirección general en el plazo preciso de 
diez días, a contar de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y por con
ducto de la Sección Administrativa de l a 
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provincia. Consignarán al margen de la ins
tancia el orden en que prefieren las plazas 
solicitadas y acompañarán hoja de servicios 
certificada. 

Serán motivos de preferencia: el mayor 
tiempo servido en la Eecoela desde que se so
licita, el mayor en la calidad de la Escuela 
anterior, el mayor en la enseñanza y el me
jor número del Escalafón. 

L a Sección admioidcrativa da Primera en
señanza de Madrid rechazará ias solicitudes 
que se presenten fuera da plazo, ordenará las 
admitidas y ias enviará seguidamente a esta 
Dirección para ser resueltas. 

Los Maestros nombrados vienen obligados 
a aceptar ios destinoa qua por virtud de esta 
convocatoria se ias adjudique. Las vacantes 
que resulten, siempre con el ca rác te r de Sec 
ción, a agrupar en nuevas graduadas, se in
cluirán en la relación correspondiente.—E! 
Director genera), Rodolfo Llopis*. 

A éste y su estimada familia enviamos nues
tro más sincero pésame, deseándoles resigna
ción en tan duro golpe. 

M m c e n a o B 
En las vacantes de Maestros y Maestras del 

mes correspondiente a Noviembre último, as
cienden los siguientes Maestros: a 8.000 pese
tas uno, el señor Serrano, número 320 del Es
calafón; a 7.000, el ú timo que asciende, es e! 
número 873 señor Barohona; a 6.000, asciende 
desde e! número 1.749, señor Centeno; a 5,000 
hasta el señor Méndez, número 3.050; a 4.000, 
hásta el número 8573, señor Cueto, y a 3.500 
hasta el señor Marquina, número 10.335. 

En el escalafón de Maestras, ascienden: a 
8.000 pesetas, hasta el número 332, señora C a 
lamita, y a 7.000 señora Fon devilla, nú nero 871, 
a 6 000, hasta el nú nero 725( señora Canterur; 
a 5.000, la señora Martínez, número 3.043; a 
4.000, hasta el número 7.490, señora Burgos, y 
a3.500 hasta la señora Menéndez, núnero9.233. 

G l a u m u r a d a E a c u a l a m 
Por existir epidemia de sarampión, han sido 

clausuradas las Escuelas de Villarquemado. 

T r a n a i a r a n o l a 
El maestro de Va'deünares solicita y le es 

concedida autorización de transferencia de cré
dito en el presupuesto de material. 

G a n o á l a l a a p a r a l a r i í a u l a 2 9 
Por referencias oficiales sabemos que en esía 

provincia figuran comprendidos en dicha dispo
sición 134 municipios, y, han de cesar 959 edi
les, y como gran parte de las sustituías Comi
siones, se constituirán con el concurso de maes
tros o maestras, ya auguramos la más acertada 
gestión de nuestros ecuánimes compañeros, an
ticipándoles la merecida felicitación. 

P a i l a l é n d a l l a a n c l a 
La formu'a para alumbramiento la maestra 

de Tornos 

H a c r a l é g l a a 
En Madrid ha fallecido doña Beniselde Sanz 

Minguez, hija de nuestro querido compañero de 
E l Cuervo don Carlos. 

El que merece la estimación rara vsz la goza 
y el que planta el laurel no suele descansar a 
su sombra. 

^ • m m ' · · · ^ · · m ' · V · · ï ' r · ! I lililí l'liIIHWWllWillIIHtfWH'IHIUiKSSTíffSSMUiñBSSfltefXÍ-

El multicopista "Ibérico" 
tamaño comercial, doble plancha, 21X31, completa
mente equipa *o co i seis hojas papel hectográfico, un 
frasco de tinta violeta, un lapicero hectográfico y una 
esponja para la limpieza por 

30 pesetas 
libre de gastos de porte y embalaje. 

Los clientes que por carecer de máquina da escribir 
no les ofrezca utilidad el papel hectográfico, pueden 
obtar por recibir en su lugar un frasco de tinta del co
lor que deseen. Se pueden fabricar sobre encargo ta
maños especiales para grandes impresos. 

El multicopista «Ibérico» y sus accesorios pueden 
adquirirse sin aumento de precio en el siguiente de
pósito. 

Manuel Millán Villanueva 
MAESTRO NACIONAL 

Avenida de Zaragoza, 6, TBRUBL 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

VenaDeio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
jo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 4» T E R U E L 

S A S T R E R I A 

Oran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. . 

Muñoz Nogués núm. S T E R U E L 

Masa-banco bipersonaj de asientos 
giratorios y regi l la fija 

Modaio oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Callo d© Cas t i la , 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
públic A de España y Portugal, Corporacionei 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

I · l i a h e a preeles tadleasdo mt&zlm úmttm 

Revista de Primera Ensedanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres TipográflooB de Hijo do Perruoot. 
San Andrés, 4.*=iTerueL 

DISPONIBLE 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Maestro de 


